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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial de Servicins Tócnlcos

Subastas de obras
Por acuerdo de esta ^omision, de 

4 de junio de 1966, se anuncia subas
ta para contratación, por separadlo, 
de las obras que a continuación se 
indican:

Obras objeto de subasta
1 .» Abasteciniientoi de agua en 

Mayorga de Campos, correspondien
te al Plan Especial de Tierra de 
Campos, coin un presupuesto de 
1.599.9'10,98 pesetas, totalmente a car
go del E'StadO'.

Tipo' de licitación: 1.599.910,98 pe 
setas.

Fianza provisional, 2 por 100 del 
tipo de licitación y definitiva, 4 por 
100 de dicih'O tipo.

2 .^ Ampliación del abastecimiento 
de agua en Iscar, coirrespondi'ente ai 
Plan Ordinario' de 1966, con un pre 
supuesto de 1.700.000 pesetas (1.^ 
fase).

Tipo de 'licitación: 1.700.000 pese 
tas.

FINANCIACION :

EstadO': 1.190.000 pesetas.
Ayuntamiento: 510.000 pesetas.
Fianza provisional, 2 P'or 100 del 

tipo de licitación y definitiva, 4 por 
100 de dicho tipo.

S.* Acceso al Castillo 'de Peña- 
fiel, correspondiente al Pian Ordina
rio de 1966 (Remanentes), con un 
presupuesto de 3.388.269,32 pesetas. 

Tipo de licitación: 3.388.269,32 pe
setas.

FINANCIACION :

Estado: 1.888.269,32 pesetas.
Ayuntamiento: 1.500.000 pesetas.
Fianza provisional, 2 por 100 del 

tipo de licitación y definitiva, 4 por 
100 de 'dicho tipo.

Pliego de condiciones
Para estas obras rige el pliego de 

condiciones pubhcado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 22 de oc
tubre de 1965.

Exámen de proyectos
Los proyectos, pliego de condi

ciones y expedientes, pueden ser 
examinados, durante el plazo de pre
sentación de proposiciones, en las 
oficinas de esta Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, situadas en el 
Gobierno Civil.

Presentación de proposiciones
Las proposiciones deberán ser pre

sentadas en las 'oficinas de esta Co
misión, situadas en el Gobierno Civil, 
primera planta, desde las nueve 
treinta a las trece treinta horas, du
rante los veinte días hábiles siguien
tes a la publicación del anuncio de 
esta subasta en el Boletín Oficial del 
Estado, y dfeberán acomodarse ai 
modelo insertado al final de este 
anuncio, debiendo ir acompañadas 
de los do'oumentos que acrediten la 
personalidad del contratista', y los 
que justifiquen la constitución de la 
garantía provisional.

Apertura de pliegos
Tendrá lugar la apertura de plie 

gos para la primera subasta, a las 
doce horas del primer día hábil si
guiente a la terminación del plazo 
de presentación de los pliegos, pro- 
cediéndose a continuación a la aper
tura de los pliegos de las subastas 
2.a y 3.a El acto se celebrará en el 
Salón de Juntas de este Gobierno

Civil, por la Mesa constituida como 
determina el artículo 33 de la Ley de 
Contratación del Estado.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., calle 

de..., número..., con Documento Na
cional de I'dentidad número..., ente
rado del anuncio publicado, con fe
cha..., en el “Boletín Gñcial”, de..., 
número... y de las demás condicio
nes fijadas en la convocatoria que se 
exigen para la ejecu'ción de las obras 
de..., acepta y se somete a las mis
mas, comprometiéndose a realizarías 
con sujeción, a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas y 'oconóiniioo-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de... 
(en 'letra) pesetas. (Fecha y firma 
del proponente).

Valladolid .>43^ (de junio de 1966.— 
El gob«tñíaido¿: eivil, José Pérez Bus- 

-.darnap^íjefiEl secretario interino, Vir- 
Í- ^íó^'^Ares. Pehjéiv i

tíi^üTACION PROVINCIAL

Devolución de fianzas
Dando cumplimiento a lo que dis

pone el artículo 88 del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público 
que se va a proceder a la devolución 
de las siguientes garantías:

A 'don José Luis Sola Amillano, 
obra de abastecimiento de agua en 
Traspinedo.

A don Félix Arranz Pinto, obra de 
abastecimiento de agua en Fombe
llida.

A don Félix Arranz Pinto, obra de 
abastecimiento de agua en Alcaza
rén.
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A don Félix Sánohoz Mateos, obra 
die abastecimiento de agua en Becilla 
de Valderadmeiy.

A don Félix Sanohez Mateos, obra 
de abastecimiento de agua en San 
Salvador.
* A don Félix de Diego Pérez, obra 
de abastecimiento de agua en Fuen
saldaña.
“A don Félix de Diego Pérez, obra 
de pavimentación en Traspinedo.
_A don Agapito García de la Fuen
te, obra de cementerios en Valdear
cos de la Vega.

Dichas obras se encuentran inclui
das en los Planes de Cooperación 
J^ovincial.

Quienes creyeren tener algún de- 
f^Sho exigible a los adjudicatarios 
por razón de los contratos garantiza
dos, podrán presentar sus reclama
ciones durante el plazo de quince 
días y durante las horas dé oficina 
■ST'las de este Servicio de Coopera
ción Provincial.
2^ailaidolid:, 10 de junio de 1966.— 

presideiite, ^Eiip,jJjánp Berzosa Re
cio. íSljí*Sl^Í^tario aœiAental, Nicolás 
CasKiJli^fli&feí^Sóifeguez. 1 
’•Ín ’aqb «Üífiñ^

^^ ;^Bádi^ngpjtáOftnso Electoral 
,...eb’.
■^^^^' Renovación del Censo98 9UJ 
'SíS/^osición de las listas pro visionales
-aim fe 
asDssl ^^™^^°
-o'^nh cumphmiento- de - acuerdo de 
■«StauÉe-cha de la Junta Municipal dei 
■C Gasol Electoral sobre normas dicta- 
daá) pbr la Presidencia del Gobierno,- 
fioi-i0rden de 15 de diciembre de 1965, 
sobre la renovación dei Censo Elec- 
■ií®l  ̂Igfi-neral de residentes mayores 
J^a^'á^ y 'die vecinos cabezas de 
J^iilj(^ (dentro dei téranimo munici
pali de la capital, y recibidas que han 
ardo las listas provisionaies para la 
tocación de dicho C-enso, de la De
legación Provincial de Estadística, 
las mismas han quedado' expuestas 
ailj^íécO' a partir del día de la fecha 
hasta el día 27 del actual, inclusive, 
durante - cuyo período- son admisibles 
reclamaciones sobre in elusion es, ex-
ñí-fesiWiíés y rectificaciones de errores 
ñSr ^rije de las personas que se 
■ë®9siâêtén •con derechO' a; ser electo-

■*§^’'-J^^d^¿rmina la referida- Orden?/, 
presentando, ante esta Junta, la co-^| 
jara^ÿ««iiélien.te 'instancia con los dob 
csimtentos corr-espondientes y que se 
determinan en la referida Orden pu- 
ia^xgijfe ^ el Boletín Oficial del Es- 
■Íídíño'^e .nfeoha 29 die diciembre de 
1965, • entendiéndose que finalizado 
^•d^j^l^ -no será admitida ins’tan-

Das referidas listas provisionales, 
estarán expuestas al público- durante 

ias horas de las diecinueve a las 
veintiuna en el local situado en la 
planto baja dé la Casa Oon'sistorial, 
donde podrán ser examinadas al 
objeto antes indicado.

Valladolid, 16 de junio de 1966.— 
El juez presidente (ilegible).

2.025

Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local

Oficina Provincial de Valladolid

ANUNCIO

El Consejo de esto Mutuahdad, en 
sesión celebrada el día 20 de mayo 
último, aprobó las convocatorias de 
Becas y Bolsas de Estudios para el 
curso académico 1966-67, correspon
dientes a hijos de asegurados, inca
pacitados y huérfanos, y para los pro
pios asegurados en activo', así como 
las bases por las que habrá de regir
se la concesión de las mismas.

Dos impresos para solicitarías y 
las normas establecidas pueden ad
quirirse, en esta . ¡Oficina provincial, 
antes del día 2 de agosto', fecha en 
que finalizará el plazo de admisión 
de solicitudes.

Do que se publica en este “Bole
tín Oficial”, para conocimiœto de 
ias Corporaciones Dorales y asegura
dos de la Mutualidad.

Valladolid, 13 de junio de 1966.— 
El jefe de la Oficina provincial, Au
gusto Pem¡ández de la Reguera.

2.068

Delcífadón de Hacienda

Sccciún fiel Patrimonio del Estado

Be saca a pública subasta, para el 
día 13 de julio de 1966, ante la Mesa 
de la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, en ¡cuya Delegación (Sec
ción del Patrimonio) puede verse el 
pliego de condiciones generales, una 
máquina- ¡de afeitar marca Philips 
Have 7743 y un estuiobe transistor, 
depositado en la misma.

Tapo para cuarta subaste ; 82,50 pe
setas.no a; ser eieoco- . , . . ,

las condiciones^' '**^allM3!g,liid^.. 4 -^dc junio de 1966.
^r'Mbiegado de Hacienda.

¿lU"’^’^^ 1.972-1.517
Vo9^ > Ü , VT- 

-Ojstfffo Forestal

Con
EDÎ CTO

fecha 17 de diciembre de 1965 se 
han dado por finalizadas las operaciones 
de amojonamiento provisional de líneas 
conocidas en el deslinde del monte n.° 72 

de los del Catálogo de U. P. de la provin
cia, denominado «El Robledal», de la per- 
tenencia y término municipal de Traspi
nedo, operaciones que fueron previamente 
anunciadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia n.° 263 de 19 de noviembre de 
1965 y en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Traspinedo, Santibá
ñez de Valcorba, Tudela de Duero, La Pa
rrilla y Montemayor de Pililla.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 93 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, se comunicaa 
los interesados que el Plano de las líneas 
amojonadas y las actas de la operación 
efectuada se encuentran a su disposición 
en las oficinas de este Servicio, pudiendo 
presentar en las mismas, dentro del plazo 
de ún mes a partir de la publicación del 
presente, los que no estuvieren conformes 
con la línea perimetral determinada por 
los hitos colocados en el terreno y refle
jada en el correspondiente plano, la recla
mación que convenga a su derecho, de
biendo hacersc constar claramente, con 
referencia a los mencionados hitos, la 
parte de la linea reclamada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 8 de junio de 1966.—El inge
niero jefe, José Escudero del Corral.

1.976

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIOS

Don Pablo Fernández Juárez, vecino de 
Mayorga de Campos (Valladolid), solícita 
la inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprovecha
miento del río Cea, al pago del Soto, mar
gen derecha, en término municipal de 
Mayorga de Campos, con destino a riegos 
de una huerta.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaría (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla" 
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al" 
caldía de Mayorga de Campos, o en esta
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Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia (L 
número 4.481). f

Valladolid, 16 âe mayo de 1966.—El co| 
misario jefe de Aguas, Cipriano Alvarcá 

t^il^ ? 1.782-1.51^

Don Antonio Sánchez Gómez y doña 
Mercedes Junco, solicitan del ilustrísimo 
señor comisario jefe de Aguas del Duero, 
la concesión de un aprovechamiento de 
95 litros de agua por segundo, derivadas 
del río Franco, en término municipal de 
Torrepadre y Santa María del Campo, con 
destino a riegos. .

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Se proyectan dos tomas de agua en los 
dos brazos en que se bifurca el río Fran
co, antes de desembocar en el río Arlanza. 
Estas tomas consisten en unas arquetas 
de hormigón dentro del cartee, con una 
caseta donde van alojados los grupos de 
electrobombas. El agua se distribuye por 
la finca, por tubería enterrada de fíbroce- 
mento, teniendo 50 arquetas de toma don
de se enchufa la tubería portátil, con sus 
respectivos aspersores.

Lo que se hace público en cumplimiento 
delo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días natura
les, a contar de la publicación de esfé' 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados en las obras rese-.r^ 
nadas, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

„MuJ^lUdolid, 23 de mayo de 1966.-El co- 
^ misario jefe de taguas, Cipriano Alvarez

Iluiz.
1.818-1.519

TSÉlSlBOH^ MUNICIPAL
COMUNID'AD DE VIELA Y 

TIERRA DE ISCAR
Solicitada por la razón social “Eloy 

■Cairo Rodríguez, S. A.”, de Vallado- 
lid, la devolmción de la' fianza que 

i tiene oonstitiuida nara. resp'ond'er del 
^Proveahaimlento de resinas del mon- 
i® Villanueva, de los iPropios de es- 

i i® Coonunidad, en el año forestad 
i 1964^5, se hace público por medio 

del presente anumcio para que, en el

plazo de quince días hábiles, puedan 
presentarse i a s reolamaciones que 
estimen oportunas.

^^^Tscar," 4'"de j^unio de 1966.—El ai- 
^■^áte'e-ipresid'enteí Jesús Herrero'.

1.982—1.520

t.^XÁNGAYO
Aproibad© por el Ayuntamiento el 

anteproyecto! Idíe príesupuiestol extraor
dinario, formado! para atender obras 
y atenciones para el abastecimiento 
de a'gua en esta lo'calidad, estará de 
manifiesto ai público', en la Secreta- 
rí’a de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince 'días, con arreglo a 
lo 'di'spuesto en el artículo' 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante ^cuyo. plazo podrán formularse 

“’^^'réciamacioned oportunas. 
p^’*%áíig-áyd, 6 de: junio de 1966.—El 
f Moalde, Miguel Alonso.

1.991-1.521

LANHAYO
Renididas las cuentas dei presu

puesto municipal O'rdinario! y de Ad
ministración del Patrimonio y valo
res, para el año de 1965, se hallan 
exipuestas ál público', en la Secretaría 
de .este Ayuntamiento, por espacio 
de quince, días, durante los cuales y 
ocúo' más, pueden formularse los re
paros y obsérYaciones 'que preceptúa 
el artículo! 590 de la Ley de Régimen 
Local.
^.-.Langayo, 6 de junio- ¡de 1966.—El 
alcalde, Miguel Alonso.

1.989-1.5>

. .T^-----------—----------

ADMINISTRAGiON DE JUSTIG!A
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLAD OLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid 
y su partido.
HagO' saber: Que en este Juzgado 

■se sigue juicio .ejecutivo, con el nú
mero 3'28 de 1965. a instancia de 
“Ga'rteiz Hermanos y Cia.”, repre- 
'Sentada por el procurador don Flo
rencio Lara García, contra don Pa
blo' Pérez Cocho', sobre pago de can
tidades, en los que a instancia de la 
parte actora, se saca a la venta en 
pública .subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes :

Una máquina cosechadora Massey- 
Ferguson, de 2,40 metros de corte, 

con tanque, modelo 31-12, chasis nú
mero 3.106, motor número! 7.801.163, 
motor Perkins A-4-99, de 35 HP., en 
buen estado de conservación, aun
que el motor no funciona. Valorada 
en ciento setenta y cinco mil pese
tas.

Una cocina a gas butano, marca 
“'Corcho”, de 3 fuegos, de las llama- 
idas de sobremesa, en perfecto esta
do de ' funcionamiento. Valorada en 
trescientas cincuenta pesetas.

Un armarioi de un cuerpo, con lu
na biselada en el centro y un cajón 
debajo de la luna, pintado en color 
nogal. Valorado en mil pesetas.

Importa el total de la valoración 
de los bienes, la cantidad de ciento 
setenta y seis mil trescientas cin
cuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar, en este 
Juzgado', el 'día uno de julio próximo, 
a las once de la mañana, y para to 
mar parte en ella deberán Ibs 'licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por' lo menos, al diez por cien
to del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos ni tampoco posturas 
que no 'cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Se hace' constar que los bienes se 
encuentran en poder de don Aurelio 
Alonso Pérez, 'domiciliado en Valla- 
doiEd, Plaza Vadillos, número 1, de- 
positario de tos mismos.

DadO' en Valladolid, a seis de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
sei^¿;^j0sé' María Alvarez Terrón.— 

^^^ secretario!, Antonio Infante y de 
.^Sánchez Ortiz.'

. V 1 1.960-1.523

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 35-63, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue;

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Martín Ruiz Andrés, vecino de esta 
ciudad, representado por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, y diri
gido por el letrado don José Luis Arribas 
Molina, y de la otra, como demandado, 
don Isidro López Hernández y doña Tar- 
sina Hernández Marcos, vecinos de Carpio 
del Campo, éstos, por su incomparecencia.
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en situación de rebeldía, sobre pago de 1 Sánchez y camino de Pinatar; Sur, Fran- 
cantidadcs; y cisco Sánchez; Oeste, hacienda de Fran-

Fallo: Q¿e debo mandar y mando seguir cisco Zabalburn. y None, con José Sán- 
adelante la ejecución despachada hasta chez Sánchez. Tasada en 81.294 pesetas, 
hacer trance y remate culos bienes embar- 1 5.° Solar situado en el paraje la Cam-
gados a los demandados don Isidro López 1 pana, Diputación del Plan en el Barrio 
Hernández y doña Tarsina Hernández 1 de Los Dolores, calle de Segismundo 
Marcos, vecinos de Carpio del Campo, y Moret, de 125 metros cuadrados, y que 
con ello completo pago al actor de la can- j linda por el Sur o frente, con calle de su 
tidad de diez mil trescientas sesenta y tres j situación; Norte o espalda, con Tomás 
pesetas de principal, condenando a referí- | Casas; Este o derecha, resto de Concep- 
dos demandados al total pago de Ias eos- ción Martínez, y Oeste, casa de José 
tas del procedimiento. Notifíquesele esta 1 Serrano. Tasado en 57.500 pesetas, 
sentencia publicándosc su encabezamiento 1 Valor total de los tres inmuebles, 
y parte dispositiva en el «Boletín Oficial» j 158.994 pesetas (ciento cincuenta y ocho 
de la provincia, a menos que se solicite su j mû novecientas noventa y cuatro pe- 
notificación dentro de tercero día. Así por 1 setas).
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón.—Ru

ADVERTENCIAS

bricado». | Primera, Que la subasta tendrá lugar
Y a fin de que sirva de notificación en 1 en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 

forma a los demandados en rebeldía, me- | próximo día treinta de julio y su hora de 
diante su publicación en el <Bolctín Ofi- | las once de su mañana. 
ciab de la provincia, expido y firmo el | Segunda. Que para tornar paite en 
presente en Valladolid, a dos de marzo 1 dicha subasta, deberán los licitadores 

— de mil novccient sesenta y seis.—Anto- | consignar previamente, en la mesa del 
’ aio Infante y de Sánchez Ortiz. | Juzgado, una cantidad igual, por lo 

V - > 2.008—1.524 menos, al diez por ciento del tipo de 
Í - ^ i d** " “^   \ tasación, no admitiéndose posturas que 
1 Sl | no cubran las dos terceras partes de su 
^^ ^C j^-"^ V^JjIxÆ^STjID.—NUMERO 2 1 avalúo. 

| Tercera. Que las cargas anteriores y 
Don Rafael Gómez-Escolár Gonzalez, gf^pg^jes al crédito del actor si exis- 

magistrado, juez de primera instancia jj^^^^ q^gj^^^n subsistentes,eníendién- 
número dos de Valladolid. ^^^^ ^^^ ^j rematante las acepta y qued^
Hago saber: Que en autos de juicio j subrogado en la misma, sin destinasse 

ejecutivo número 274 de 1965, que en | g su extinción el precio del remate, ^qe 
este Juzgado se siguen a instancia de 1 los títulos de propiedad han sido sup^i- 
«Talleres Miguel de Prado, S. A.», contra 1 ¿os por las certificaciones de los Regis- 
don José Serrano Ruiz y su esposa doña j iros que se hallan de manifiesto en la 
Rosario Mateo Gutiérrez, vecinos de 1 Secretaría de este Juzgado. ' 
Pozo Estrecho (Cartagena), en reclama- j p^^^ ^j^ Valladolid, a siete de junio 
ción de 282.600 pesetas de principal, j ^^ æ^ novecientos sesenta y seis.—Ra- 
gasíos, intereses y costas, en cuyo pro- 1 j^^j Qómez-Escolar González.—El secre- 
cedimienío se ha acordado sacar a la 1 jgp¡o, Antonio Inf^te y de Sánchez Ortiz, 
venta en primera y pública subastalos l T 2 007 1 525
bienes embargados a dichos deudores -.j 
que después se dirán, bajo las adverlen- «
cias y prevenciones que lambién 
expresarán:

se

tada por el procurador don Manuej 
Monsalve Monsalve, y dirigido por el letra
do don Santiago Rodríguez Monsalve, y 
de la otra, como demandado, don Manuel 
Rodríguez Arias Aparicio, mayor de edad 
industrial y vecino de Béjar, éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Manuel Ro
dríguez Arias Aparicio, vecino de Béjar, 
con ello completo pago al actor de la can
tidad de cuatro mil novecientas setcntay 
dos pesetas con treinta y cinco céntimos 
de principal y ciento treinta y nueve pese
tas con cincuenta céntimos de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia pu
blicándose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación personal dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gómez-Escolár 
González.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a seis de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 
Ijómez-Escólar González.—El secretario, 
Antonio Infante y de Sánchez Ortiz.
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ANUNCIOS OFICIALES

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .° Finca en término municipal 
Murcia, partido de Lobosillo, tierra 

de 
de

regadío, de cabida una fanega, equiva
lente a 67 áreas y 8 centiáreas; que 
linda al Norte, con finca de Pedro y 
Josefa Mateo Gutiérrez; Este, la carretera 
de Murcia a Cartagena; Sur, con tierra 
de Timoteo Mateo Gutiérrez, y Este, la 
de José Blaya Pérez. Tasada en 40.200 
pesetas.

2 .° Trozo de tierra en el mismo tér
mino que la anterior, de cabida dos fane
gas y tres cuartillas de riego, equivalente 
a una hectárea, 35 áreas y 49 centiáreas; 
que linda al Este, con tierra de José

HERMANDAD SI NDI CAL 
DE LABRADOREiS Y GANADEROS

DE' CASTROMEÍMBIBRE
D'OUI Baltasar Pérez de la Rosa, jefe 

de la Hermaindad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Castro 
membibre.
Hago saber: Que aprobado re^ 

mentariamentie el padrón de contri
buyentes para atender las atmeion^ 
generales y sostenimiento del Servi
cio de Policía y Guardería Rural de 
esta Henmandad, para el año Iw 
queda expuesto, en sus oficinas, a 
pairtir de esta fecha, durante quince 
días naturales, liara cuantas retía 
madones se formulen, por escrito, 
ante la Secretaría de la. misma.

Castromeimbibre, 30 de mayo jle 
1966.—EJ,. jefe -de la Hermandad. Bai‘ 

iWíí^érez. i

Don Rafael Qómcz-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 117 de 1966, y del que se hará mérito, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Scntencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a uno de junio de mil novecientos se
senta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael Góraez-Escolar González, magis
trado-juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «Cristalería Sáinz, S. A.»,reprcsen-

IMPRENTARIO LA DIÉUTACIOn" PROVINCIA!»
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